
                 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022).

Rad. No. 110014003005-2022-00015-00

Despacho  Comisorio  No.  24  proveniente  del  Juzgado  5°  Civil  del
Circuito de Bogotá, dentro del proceso EJECUITVO para la efectividad
de  la  garantía  real  de  ITAU  CORPBANCA  COLOMBIA  S.A.  contra
ÁLVARO JOSÉ LYONS VILLALBA, radicación No. 005 2019-00130.

Auxíliese la anterior comisión.

1. En consecuencia de lo anterior, se señala la hora de las 10:00AM, del
día  10, del mes de  JUNIO, del año  2022,  para efectos de llevar a cabo
DILIGENCIA DE SECUESTRO DEL INMUEBLE, distinguido con matrícula
inmobiliaria No. 50C-1469947.

2. Remítase telegrama al secuestre designado, quien deberá comparecer en
la fecha y hora señalados en precedencia,  para efectos  de la  diligencia
encomendada, data en la cual se le tomará posesión.

3.  Ofíciese  a  la  Policía  Nacional,  para  que  brinde  acompañamiento  en
dicha diligencia.

NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
JUEZ

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 25
Fijado hoy 10 de marzo de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

 Lina Victoria Sierra Fonseca
Secretaria
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